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Los resultados obtenidos ponen en evidencia un alto grado de afecta­
ción de la salud humana en la población trabajadora. El análisis de las en­
cuestas y exámenes administrados ofrecen constataciones importantes. En 
primer lugar, los trabajadores de todas las secciones en las dos fincas estu­
diadas perciben estar expuestos a procesos peligrosos. Sobre todo en la fin­
ca sin certificación FLP, casi el 60% de estos percibe la mayoría de los peli­
gros estudiados. En segundo lugar, la calidad y cobertura de los equipos de 
protección de los trabajadores es limitada, especialmente en la finca que no 
cumple los estándares internacionales. En tercer lugar, en todos los tipos de 
exámenes de salud se registraron porcentajes altos de afectación de la salud. 
Habrá que establecer contingencias y correlaciones con variables analíticas 
y de control que se están estudiando ahora para saber cuántos de estos pro­
blemas son atribuible s a la floricultura; pero de todas formas, se conocen al­
gunos hechos preocupantes. En el cuadro 15 se evidencia el porcentaje de 
trabajadores afectados según su tiempo de trabajo en flores. 

Nótese que con los años en floricultura tienden a darse una mayor pro­
porción de casos. Es alta la proporción de afectados en su sistema neuro­
transmisor -acetilcolinesterasa o AChE plasmática- (23,1 %); así como el 
número que mostró alterción de cualquiera de los sistemas del organismo 
susceptibles a impacto tóxico (60,8%). Y luego, cuando se revisan otras al­
teraciones ligadas a la exposición a residuos químicos, se constata: alteración 
de la presión arterial (52%); anemia tóxica (14%); disminución de leucoci­
tos (12%); inflamación hepática (26%); inestabilidad genética (25%); reduc­
ción de enzima de sistema neurotransmisor -acetilcolinesterasa- (23% ),222 Y 
un 69% tuvo signos clínicos entre moderados y severos de toxicidad. Ade­
más un 43% con malnutrición (sobrepeso). Todo lo cual indica que esa fuer­
za laboral se halla en malas condiciones de salud. Cuando el análisis avance 
y tengamos datos comunitarios comparativos, podremos entender mejor 
cuánto de esa abultada problemática está ocasionado por la floricultura; pe­
ro desde ya los patrones de exposición apuntan hacia un predominio del pro­
blema ligado a una floricultura no responsable.223 

222 La reducción de acetilcolinesterasa. como indicador convencionalmente usado para ponderar la 
exposición a plaguicidas de los y las trabajadores, no tiene la sensibilidad para detectar la toxi­
cidad crónica de baja intensidad como problema más frecuente, como lo muestran nuestras prue­
bas de validación concurrente. 

223 Varios autores, "Critical EvaluatÍon of Public Health Screening Methods for Floriculture 
Workers in Ecuador and Devclopment of a low-cost Test Battery to Monitor Toxicity from 
Chronic low-dose Pesticide Exposure", en Neurotoxicology, Amsterdam, Elsevier, 2007. 
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Por otro lado, el estudio demostró que el estrés típico del trabajo en flo­
ricultura para cubrir el incremento de cuotas de exportación en épocas pico, 
es una mediación importante para la toxicidad, pues contribuye a potenciar­
la. Se encontró que un 56% de trabajadores se encontraban estresados. Los 
índices de prevalencia de cuadros clínicos (moderados y severos) de la finca 
tradicional eran de 73,4% y en la moderna de 58,8%; diferencia significati­
va en p = 0,07. Sin embargo, al controlar el nivel de estresamiento, dicha di­
ferencia adquiere mayor significación (p = 0,038) y la distancia entre las dos 
fincas se amplifica llegando a ser del 100% el impacto de los tóxicos en los 
trabajadores más estresados de las dos fincas. Igual cosa sucede al contrastar 
grupos de trabajadores según peligrosidad de su sección. Y del mismo mo­
do, el control del nivel de estresamiento torna más ostensibles los Índices de 
reducción de la AchE en las dos fincas.224, 225 

El sufrimiento mental en los obreros y obreras estudiado alcanzó el 
38,8%, repartido entre sufrimiento moderado (24,4%) y sufrimiento severo 
(14,4%). El índice resulta realmente alto si se considera que en una población 
media no debería estar por encima del 20 por ciento y 5 por ciento respectiva­
mente.226 

y el desarrollo neurológico de los niños que viven en las comunidades 
de la región floricultora también se afecta. Dicho desarrollo neuromotor, ya 
afectado por aspectos del modo de vida de los niños campesinos (como el ba­
jo ingreso, la malnutrición, las carencias maternas y paternas en su nivel edu­
cativo formal y las percepciones sobre crianza, desarrollo infantil y estimu­
l ación) , se ve también golpeado por la exposición a plaguicidas.227, 228 

224 Establecido mediante aplicación de la prueba para estresores denominada EPISTRES (desarro­
llada por Breilh). 

225 Varios autores, "The Interplay of Toxicity and Stress in Agroindustríal PopuIations of Ecuador: 
Floriculture and Banana", estudio presentado ante el Intemational Joumal of Occupational and 
EnvironmentaI Health Congress, Mérida, 1-5 de diciembre de 2008. 

226 Analizado por medio del General HeaIth Questionnaire de Golberg, validado para el contexto. 

227 Alexis Handal, et aL, "Sociodemographic and Nutritional Correlates of Neurobehavioral Deve­
lopment: a Study of Young Children in a Rural Region of Ecuador", en Revista Panamericana 
de Salud Pública, vol. 21, No. 5, OPS, 2007, p. 292-300. 

228 Alexis Handal, et al., "Effeet of Cornmunity of Residence on Neurobehavioral Development in 
Infants and Young Children in a Flower-Growing Regíon of Ecuador", en Envíronmental H ealth 
Perspective, vol. 115, No. 11, Berkeley, National Institute of Environmental Health Sciencies, 
2007, p. 128-133. 
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Como se ha podido constatar, a partir de este panorama que nos ha per­
mitido analizar indicadores de la salud en los años de oro del neo liberalismo 
en Ecuador, tanto los de nivel nacional, cuanto resultados de un caso ilustra­
tivo, podemos concluir que efectivamente este modelo no sólo que no trajo 
el bienestar prometido, sino que catapultó un deterioro grave de la situación 
de salud y el ambiente en el país. Hecho que preocupa aún más, dado que no 
hay conciencia acerca de la profundidad de los problemas ya creados, y de 
los que sobrevendrán en años venideros porque muchos tienen un prolonga­
do tiempo de latencia para presentarse. 

Recién ahora se empiezan a registrar las consecuencias más evidentes, 
y comienzan a insinuarse otras, por medio de casos, todavía aislados, de ni­
ños con malformaciones congénitas, repuntes de la incidencia de cáncer, se­
cuelas de trastornos neurológicos y respiratorios, diversos impactos en la sa­
lud mental y, en fin, todo aquello que siendo aparentemente ostensible, pasa 
sin embargo desapercibido no sólo para la población sino para las institucio­
nes públicas que se suponen ser garantes del derecho a la salud. 

Se ha creado y reforzado una cultura muy pobre sobre la salud. La in­
sensibilidad con que se diseñan y manejan los procesos productivos, la debi­
lidad de normas y programas públicos, y la falta de conciencia de las pobla­
ciones afectadas sobre la salud y sus derechos, sumadas a la hegemonía del 
modelo biomédico que lleva a pensar que todo se trata de hospitales y con­
sultorios para atender la casuística que sigue generándose. 

Reflexión final: desafíos hacia el pleno derecho a la salud 

A pesar de los condicionamientos históricos y de la dura realidad que 
se ha impuesto, el pueblo del Ecuador, junto a otros de América Latina, ha 
iniciado el nuevo milenio con bríos renovados que podrían ser el mejor au­
gurio de una etapa de promesa social, política y cultural. Las sociedades del 
Sur comienzan a retomar el timón de su historia luego de casi tres décadas 
de agresivo ajuste. 

Este giro, a la vez que una conquista social y política general, es en lo 
particular un paso firme hacia la recuperación del derecho a la salud. Luego 
de la noche neoliberal, y aunque no termina aún de clarear el amanecer so­
cial, se observan en varios países de nuestra región avances interesantes de 
recuperación de los bienes y derechos despojados a la vida, y de reinstaura-
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ción de modos de vivir más justos, dignificantes y, por tanto, saludables. Lo 
que desde una perspectiva espiritual conforma una reconquista de la alegría. 

En el caso del Ecuador luego de dos y media décadas de acumulación 
y articulación de sus fuerzas, los sujetos sociales movilizados conquistaron 
victorias políticas que han abierto paso a un proceso constituyente que per­
mitió repensar y reconstruir el país. 

La nueva Constitución lograda tras esos años de lucha no es por tanto 
el patrimonio de ningún gobierno ni sector político. En su concepción, deba­
te y perfeccionamiento han concurrido las voces y miradas de distintos ám­
bitos y sujetos colectivos e individuales que han plasmado en millares de do­
cumentos y propuestas jurídico políticas sus ideas sobre las nuevas bases 
económicas, políticas y culturales de un buen vivir; o como se diría desde la 
epidemiología crítica, de un modo de vivir saludable. 

La Red de Acción por el Derecho a la Salud convocada para consensuar 
interdisciplinaria e interculturalmente contenidos y estrategias hacia el dere­
cho integral en la salud, desde su conformación en abril de 2007, asumió el 
proceso constituyente como una magnífica oportunidad histórica, compren­
diendo que más que un punto de llegada es un punto de partida en la lucha 
por el derecho a la salud. 

En ese camino una tarea fundamental ha sido conformar una noción in­
tegral de dicho derecho, concebida desde la perspectiva de la equidad social, 
de los derechos humanos pensados desde todas las culturas y desde una vi­
sión de la salud como un proceso complejo, multidimensional, social e his­
tóricamente determinado, y no la simple ausencia de enfermedad. 

Organizada en grupos de trabajo alrededor de seis ejes temáticos fun­
damentales, nuestra Red estableció como premisas para la elaboración de 
una propuesta para la nueva Constitución, y para las nuevas leyes orgánicas, 
la necesidad de superar la errónea idea de que la salud es un fenómeno esen­
cialmente individual y biopsicológico, y que el derecho a la salud se limita 
al acceso individual a servicios curativos y programas de prevención. Sin 
desconocer que el nuevo modelo de salud pasa necesariamente por el acceso 
de todo el mundo, independientemente de la situación económica y cultural, 
a los mejores servicios de salud, en' todos los niveles y ámbitos del país, la 
Red dirigió sus esfuerzos a la construcción del derecho a la salud como ele­
mento consustancialmente ligado a un modo colectivo de vivir, socialmente 
estructurado e indisolublemente ligado a la vigencia de otros derechos fun­
damentales que hacen viable el buen vivir en salud. La garantía del cumpli-
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miento del derecho a la salud, desde nuestra perspectiva, está relacionada 
con el trabajo digno y protegido; ambientes saludables y gratificantes; posi­
bilidad de un consumo soberano, no mercantilizado, suficiente y de buena 
calidad de alimentos yagua: vivienda, y recursos culturales y recreativos, 
que permitan la construcción de identidades auténticas y libres; el disfrute de 
la seguridad social, de soportes colectivos o comunitarios de carácter afecti­
vo y social; y el disfrute de ambientes sanos en todos los espacios del vivir. 

Era evidente que el modelo económico y las políticas generales y de sa­
lud durante los años del oro del neo liberalismo fueron la negación radical de 
todas estas dimensiones del buen vivir o de los modos de vivir saludables, 
pero también se hizo evidente que en el polo de nuestra realidad, silenciado 
por el festín de la aceleración, existieron en el país y en América Latina ex­
periencias exitosas de signo contrario. El Informe alternativo sobre la salud 
en América Latina, Observatorio Global de Salud (Global Health Watch) y 
CEAS (2005) dedicó toda una sección a describir los avances hacia esa otra 
salud posible y rescató logros fundamentales dados en nuestros países, sea 
desde gobiernos democráticos como desde los pueblos. 

En el caso ecuatoriano las experiencias de enfrentar y derrotar tres go­
biernos neoliberales forjaron la convicción colectiva de que era posible avan­
zar organizadamente sin violencia, pero que era indispensable conquistar un 
espacio crítico, plural e intercultural donde se pudieran articular las distintas 
miradas y propuestas sobre nuestra sociedad y consensuar líneas unitarias 
para la lucha de transformación. 

La victoria política sobre las tesis de la derecha permitió construir un pro­
ceso constituyente abierto y democrático centrado en la Asamblea Nacional 
Constituyente, que elaboró con el apoyo de miles de organizaciones sociales y 
académicas, como la Red por el Derecho a la Salud, la nueva Constitución, cu­
ya vigencia real deberemos monitorear y asegurar de aquí en adelante. 

La nueva carta política, a pesar de sus imperfecciones, es una de las 
más avanzadas, pues en ella se conjugan contenido y forma transformadores. 
Su estructura jurídica no sólo consolida avances importantes en la amplia­
ción e innovación de los derechos, colocando a todos ellos por primera vez 
en un mismo y fundamental nivel de importancia, sino que los ensambla de 
un modo tal que establece su interdependencia. Consolida un sistema claro 
de garantías, con sus basamentos institucionales y organiza el conjunto alre­
dedor de categorías innovadoras que unen la vigencia de los derechos espe­
cíficos a los regímenes económico, político y cultural que los sustentan y ha­
cen viables. 
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Sabemos que no logramos incorporar en la nueva Carta Constitucional 
todas las dimensiones del derecho a la salud que fueron cuidadosamente tra­
bajadas por la Red y sus grupos temáticos. Incluso fueron lamentablemente 
relegados artículos constitucionales que habrían dado mucho mayor consis­
tencia a la nueva Carta, sabemos que en el camino de las negociaciones se 
perdió en contenido y firmeza, pero no es menos cierto que al ser toda Cons­
titución una correlación de fuerzas, se llegó hasta donde la realidad política 
y la conciencia colectiva lo permitieron, lográndose un producto que sirve 
como base importante para las conquistas futuras. 

Con esto, las bases sociales del país entero cierran un primer capítulo 
del proceso que busca constituir ese otro país posible. Un paso de enorme 
trascendencia que, más que un punto de llegada es un punto de partida, una 
plataforma y agenda para avanzar hacia la conquista de los derechos y sus 
garantías, que orientarán el encuentro de las fuerzas para derrotar el proyec­
to dominante. 

Como lo hemos señalado antes, todos y todas somos dueños de la nue­
va Constitución. En los artículos que la conforman está la huella de largas 
jornadas de análisis de miles de organizaciones, de cientos de talleres que se 
escalonaron a lo largo de más de un año, concretando el espíritu creativo de 
un pueblo que reaccionaba con firmeza para desterrar el neoliberalismo y las 
afrentas en salud que hemos sistematizado en este trabajo. 

Los que pretenden descalificar el resultado de las jornadas constituyen­
tes mediante tecnicismos y argucias legales, lo hacen por que siguen pensan­
do con la lógica de ayer. La nueva Constitución no es un producto perfecto, 
si se la mira desde la técnica jurídica, su valor radica más bien en el carácter 
social y movilizador de su propuesta novedosa y actual de los derechos hu­
manos, sus garantías y requisitos normativos e institucionales. 

El articulado de salud, en buena medida basado en las propuestas de la 
Red de Acción por el Derecho a la Salud, no se encuentra sólo bajo los títu­
los específicos, puesto que, como hemos señalado, se adoptó la premisa fun­
damental de que el derecho a la salud está indisolublemente ligado a la vi­
gencia de otros derechos que determinan el modo de vivir saludable, y no de­
pende de la capacidad económica ni del estatus social, laboral, étnico, ni de 
género de los ciudadanos. 

Empujamos con éxito la necesidad de tomar distancia con un pensa­
miento medicalizado, tecnocrático y unicultural. Había que demoler la lógi­
ca y la cultura sanitarias forjadas en casi dos décadas de neolíberalismo y 
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funcionalismo obsecuente. Había que romper la hegemonía de los tecnócra­
tas, y su estrecha visión alopática. Había en definitiva que desterrar el domi­
nio de ideas labradas por el Banco Mundial y sus programas. 

Figura 25 

La salud en un nuevo modelo de Constitución (Red de Acción) 
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Comprendimos que el debate y elaboración de la nueva Constitución 
era esencialmente un acto político y científico, y sólo secundariamente un ac­
to jurídico y técnico. De ese modo surgieron los seis ejes temáticos sobre los 
que se cumplió un calendario de trabajo de la Red organizado por comisio­
nes: 

1. Control social/Derechos políticos. 

2. Derechos globales, regímenes y tratados internacionales. 

3. Protección y seguridad social. 

4. Derecho al trabajo saludable, derechos ambientales y salud. 

5. Derecho al consumo saludable (condiciones de vida). 

6. Derechos culturales, universidad y salud. 

Cada grupo se responsabilizó del análisis de la problemática de su eje, 
y lo hizo tomando en cuenta a su vez, los tópicos de cada una las mesas cons­
tituyentes formadas en la asamblea: Mesa 1. Derechos fundamentales y ga­
rantías constitucionales; Mesa 2. Organización, participación ciudadana y 
sistemas de representación; Mesa 3. Estructura e instituciones del Estado; 
Mesa 4. Ordenamiento territorial y asignación de competencias; Mesa 5. Re­
cursos naturales y biodiversidad; Mesa 6. Producción y trabajo; Mesa 7. Ré­
gimen y modelo de desarrollo; Mesa 8. Justicia y lucha contra la corrupción; 
Mesa 9. Soberanía, relaciones internacionales e integración latinoamericana; 
Mesa 10. Legislación y fiscalización. 

El cruce de las dos definiciones temáticas hizo posible una coherencia 
entre el trabajo de la Red y el de la Asamblea. 

A la hora presente, es clave comprender con claridad el papel que nos 
toca desempeñar en la etapa siguiente, de consolidación del derecho a la sa­
lud, mediante la aplicación de los nuevos preceptos constitucionales a la ela­
boración de las leyes orgánicas pertinentes, así como en el perfeccionamien­
to de las agendas de nuestras organizaciones. 

y es que no debemos aceptar sin beneficio de inventario el argumento 
de que en el derecho vigente y en las leyes orgánicas de salud y afines sólo 
faltan garantías y regulaciones que permitan redistribuir mejor los recursos; 
eso sería, como hemos reiterado muchas veces, como si aceptáramos que el 
desafío actual es simplemente repartir más y mejor de lo mismo, es decir, co­
mo si se tratara de que la "equidad en salud" consistiría simplemente en ex­
pandir los servicios curativos, tal como están ahora, ligados a la lógica del 
consumo de medicinas y equipos de empresas transnacionales; a la lógica lu-
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crativa del acceso a la salud por medio del mercado, dejando intocada la ver­
tiente hegemónica de las empresas farmacéuticas y médicas, cuyos eficien­
tes engranajes de negocio se apoyan en el sistema de seguros privados y sos­
layando como siempre los programas que atañen a las otras dimensiones del 
derecho a la salud. Hay que dar un giro de timón, y ese giro no podrá jamás 
ser un arreglo cosmético de las mismas ideas, espacios y prácticas que han 
caracterizado el injusto, escuálido y desfasado sistema de salud vigente. Es 
indispensable partir de una redefinición profunda del propio derecho a la sa­
lud y es en esa dirección que la Red de Acción por el Derecho a la Salud lo 
ha definido del siguiente modo.229 

La salud es un derecho humano fundamental de todos y un deber ga­
rantizado del Estado, tanto individual como colectivo, resultante y objeto del 
régimen de desarrollo e insolublemente ligado a otros derechos fundamenta­
les como la alimentación, el agua, un trabajo y vida dignos. El Estado lo ga­
rantiza mediante la implementación de un régimen de desarrollo y políticas 
sociales y económicas que aseguren modos de vivir saludables, atiendan a la 
reducción de los peligros para la salud en todos los dominios de la vida so­
cial y garantiza el acceso gratuito, universal e igualitario a las acciones y ser­
vicios para su promoción, protección y recuperación, así como la capacidad 
de las colectividades y personas para autodefinir los modos de vida, sopor­
tes culturales y organizativos necesarios para una vida saludable, de acuerdo 
a su particular visión, su condición etnocultural, de género, y edad. La reali­
zación de una vida humana saludable, depende de condiciones irrenunciables 
de dignidad, autodeterminación, libre asociación, pleno bienestar y disfrute 
de una relación armoniosa con ambientes y micro ambientes saludables y el 
pleno respeto por la autonomía sexual y reproductiva. 

La salud constituye un bien público estratégico, de cuya vigencia de­
pende el desarrollo humano integral y la de los demás derechos humanos. 

El derecho a la salud implica un acceso garantizado y libre de los ecua­
torianos y ecuatorianas, a los bienes y servicios públicos que sustentan la ca­
lidad de vida, incluyendo los servicios y programas del sistema de salud, los 
mismos que sin costo directo para los usuarios, y sin exclusión alguna por si­
tuación económica, etnocultural, migratoria, opción sexual, capacidad o ha­
bilidad ni grupo de edad, deben cubrir con suficiencia, oportunidad, calidad 

229 La Red de Acción por la Salud en la Constituyente, coordinada por la Universidad Andina, 
agrupa a 48 organizaciones sociales y académicas con experiencia sobre al desarrollo de 
programas y acciones ligadas a la salud. 
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y calidez, todas las actividades relativas a la promoción, prevención y recu­
peración de la vida, tanto humana como de la naturaleza, sin cuya protección 
es imposible la vigencia del derecho a una salud integral. 

Cualquier violación de este derecho, sea por parte de agentes públicos 
o privados, es una vulneración de la dignidad humana. Nadie puede ser pri­
vado de este derecho por cualquier motivo que sea. 

Debido a su carácter fundamental, el derecho a la salud podrá ser invo­
cado directamente ante las autoridades administrativas o jurisdiccionales 
aunque faltase la regulación legal respectiva. Su vigencia es, por tanto, inde­
pendiente de la reglamentación. 

Queda ahora por definir las tareas del pueblo organizado y de la ciuda­
danía, que se requieren para transformar los preceptos constitucionales en 
mecanismos concretos, jurídicos, técnicos, políticos y culturales que permi­
tan concretar los derechos enunciados. 

El presente estudio comenzó básicamente preguntándose por los erro­
res del pasado, por los impactos de regímenes y políticas antisociales; se 
orientó a promover una reflexión profunda acerca de la salud, desnudando 
los mecanismos por medio de los cuales la globalización neoliberal aceleró 
el deterioro de la salud en América Latina y el Ecuador, mostrando desde el 
campo de las ideas científicas, la capacidad destructiva de la codicia empre­
sarial y del funcionalismo político. Cumplido ese ciclo, corresponde ahora 
afinar las nuevas o complementarias preguntas, que debemos plantearnos pa­
ra orientar nuestra acción. 

Han surgido ya algunas en las deliberaciones posteriores a la victoria 
del referéndum: ¿Cómo transformar ahora, con la nueva Constitución en la 
mano, los derechos a la participación en prácticas efectivas de conducción 
público social de la gestión en salud? ¿Cómo construir una cultura del dere­
cho en todos los espacios? ¿Cómo hacer que la participación, tantas veces 
proclamada, vaya junto a la deliberación colectiva consciente, la transparen­
cia y el pleno acceso a la información? En otras palabras, ¿Cómo evitar que 
no se reproduzca una participación sin deliberación profunda y poder de con­
ducción? 

La palabra la tendrá como siempre nuestro pueblo, con su sabiduría y 
su tenaz voluntad de dignificar la vida. 


